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en segunda oonvooatoria el próximo día v e in t i t r é s  de los oo-

rr i . -n tes ,  a la misma hora, oonforme ya se indica en la como-  

^atoria»

3ESICN C.RDINj±3IA 317 SiHCÜND.̂  CGNVC{! \'IÜRIA DHL DX.  ̂

S3 de agosta de 1940,

2 .
Se aprueban 

las cuentas, tas:

-̂ n la  ciudad de Xalma de Mallorca, cap ita l  de la provino :.a 

de Baleares, a la hora trece del dia v e in t i t r é s  de Agosto de 

-mil novecientos cuarenta, se reúne la Comisión Gestora XunicU  

pa l,  en el Salón de Actos de esta Oasa Gonsistori al, ba,jo la  

Presidencia del 3r.  Aio.alde B, Gabriel Riera Alemany, con a~ 

s is tenc ia  de los señores Tenientes de a lca lde  y Gestores D, 

Miguel í^ohteza Piña, D, Lorenzo Ciar Salva,L, Jilfredo Bonet 

i^lompart, D, Joaquin Puster de Pu igdor f í la ,  D, Jorge Dezcallar 

Montis, D, José Perrer  Prats, del In te rven to r  áe Pondos Muni

c ipales y de m{, e l  in f ra s c r i t o  Secre tar io ,  a f i n  de ce lebrar
I

sesión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya la hora 

indicada el Sr, Presidente declara ab ierta  la  sesión, dándose 

lec tura  al acta de l a  a n te r io r  celebrada el- dia diez y se is  de 

los co r r ien tes ,  la que se aprueba por  unanimi ad.

Seguidamente se aprueba la s¿guíente ndación de cuen-

OBRaS r  RLP012MA INTLlilQR:

Una cuenta de la Compañía Nacional Te lefónica ,  por abono 

te léfonos del mes de Agosto, 625^10,^tra de Hierros S ,Lt^ ,  

por h ie r ro ,  aceros y placas aoerones en Pasarela Son Anglada 

y reparación herramientas, 228 '96,4Ctra de Pedro Ant ¿̂ .Taber-
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viQP Garau, bo rd i l lo  colocado *'. Libertad, C»Destriu¡tor Vela,^— 

00, C.Bafael Berrera, Bafael Blanes, C.8 Es Camp Bedd, Lluoh- 

may<r, es Bojal y Son. Españole t ,  2.638'92.=Otra de Antonio Bar 

Negre, bovedillas curvadas y planas, yeso a omun y f in o  obras 

Ayuntcsnicnto, 555'^60.=íroíaZ 4,553 78 pesetas,

GOSIJL îO Y POLICIA:

Una cuenta de Vda, A  Soler ,  por impresos negociado Obras, 

J u l io ,  660 ^00,=Otra de la misma, por ídem en ídem mes ídem, 

22'00,=Ctra de la misma, 500 eJemplaresS.T, Obras, i d , 24 00 .— 

Otra de Luis J, Cardell , lOOO^kg. carb<ín fragua,TIi l ,  Idem, 

134^00,=Ctra de S, 3antanárea,2 latas ace ite  bombas matadero, 

Ídem, 184'G0,=Otra de Ferrer,ipor un neumático M ichel in  Ca

mión. Incendios, 810'oo,=^otal 1.334 60 pesetas.

Msmcm: _ _ ■ _

Una cv,enta de A l f r  do i^lompart, por e l  suministro de ce

mento, 8 l '0u .=0tra  de Julián Nico lau, por  mpedrado y losas, 

744'74.=0trxL de SQ. Sebastiana L^inás, por impresos, 104'00.= 

Tota l ,  929^74 pesetas.

IVimiIO,SMIDAD,IlIGISNL Y BH^LFICMCLí :

Una cuenta de Bartolomé Santandreu, algodón s e rv ic io  l im -  

piesa, 3 2 '5 0 .^ t ra  de Uiguel Tous, algarrobas serv ic ios  coches 

fúnebres, 3 1 l '5 0 .^ o ta l  344'00.=

CÜLTUPA:

Una cuenta de Sebastián Salom Cabot, arreglos n. Arenal,  

ptas, 602'76.—Otra de Gas- y E lec tr ic idad , acometida e lé c t r i c a  

C. Metelo, 446'95.=0tra del mismo, alumbrado escuelas en c7u- 

l i o ,  51 '0 5 . ^ t r a  de la misma, fuerza motriz e l é c t r i c a , id ,  id, 

12'25.=<)tra de 3ernaruo Castell  Maimó, traU jf  s y e fectos  lamp 

p is te r ia  en escuela del E±renal, 746' l0 .=0 tra  del mismo, por a-



í ■ cometida agua en C e c i l io  Metelo, 698'02.==Qtra de Alfonso Zíif

Forte..;a, por e fe c tos  botiquín para escuela graduada de La 

ooled,.á, 22 45»=Total 2,579^58 pesetas,

.OMeda sobre la mesa P^opues^a del Sr. Ojar ae aaaerdaque quede so-

i^o rm s  asunto c a l l e  hre la ilesa el inj-orme 'de la Ponencia que se nómbtíí

para estudiar e l  asunto de la  oa l le  34 de Santa Catalina.

Se aprueban bases 
Conc\.rso provis ión  
vacantes Guardig. 
'rhana.

Se da cuenta- del s igu ien te  dictamen: f

«La Comisidn de Personal, a tenor de lo  dis-
f

puesto en la  (y^den del M in is ter io  de la Gobernar 

cidn, de 30 de OcttAore de 1939, inserta en el B,0, del Estado 

n  ̂ 313, correspondient e al dia 9 de ilovt&nbre siguiente, tiem 

el honor de proponer a la  Gestora tenga a bien acordar la C3-  

lebracidn de un Conourso^examen rara cubr ir  ^2 plazas vacantes 

del Cuerpo de la Guardta Urbana de esta Corporación, ya que Jo 

Qaballeros UtLtilados han cub ierta ,  en propiedad, 13 plasas,=  

Las vacantes que se sacan a concurso son;=J5 de la . Sección de 

ürbánas, con el haber de 2,750 ptas,^5 de la id, de Nocturnos, 

id, de 2,750 id,=3 de Ja id, de Circulación, id, 2,850 id ,=  3 

de la  id, de Caballería, id, de*2:750 id ,—12 de la id, de Pú - i  

rales, id, de 2,500 id ,=2 de Xa id, de Guarda Jardines id de 

2,300 id ,—Adjunto se acompañan las condici oaes que han de regvr 

la r  dicho concurso-^excmen ,pór s i  merece su aprobad ón, insertar 

las en los 3,0, del ^'sfado y de la Provinoia¡,==V,E, no obstante 

aeiimo si^npre^ acordará lo  que estime mas acertado y Justo,=pal- 

ma de Mallorca, 12 de Agosto de 1940,—El Presidente a c ta l , »

' Se aprueba e l  an ter io r  dictamen con las  modificaciones in

troducidas en las bases del concurso-examen propuestas en el 

dictamen que a coritinuaoión se inserta, que también, se aprueba, 

«V ís ta  la  Orden de la  Presidencia del Gobi erno, de fecha  

16 del c te ,  inserta en el 3,0, del Estado n  ̂ 230, por la  que ss 

dispone que deje  de anunciarse en lo  sucesivo la concesión dal 

20 de las vacantes del personal siiLaJtemo para los o f ic ia -
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les  provis ionales  o de oomplemento, incrémentandose tales  yo— 

cantes a las que se asignen a los ex-combatientss cuyo cupo a 

alcanzardf por tantOf el 40 /o del total de plazas, la  Comisidn 

de Personal t iene  el honor'de proponer a la  Gestora se sirva, o- 

cordar:^!^  íue e l  párrafo 3^ de las Bases que han de regular e l  

■ concursólexamen para la prov is ión  de 42 plazas vacantes del Cuer_ 

po de la Guardia Urbana queda redactado en la si.guiente f  orna:— 

^Teniendo en cuenta lo  dispuesto en la Orden de la Presidencia 

del Gobierno de 16 de ^gosto de 1,940, inserta en el B,0, del 

Estado n^ 230, la d is t r i  bución de las vacantes queda f i ja d a  

del modo s igu ien te :  el 40 /o para excombatientes; el lÔ ó para 

ex^cautivos; e l  10/í para huérfanos y otras personas económica- 

mente dependientes de las victimas nacionales de la guerra y 

de los  asesimdos por los r o jo s ;  y el 20 l íb r e ,  >^=2^,-El pd- 

rr<^fo 4^ de las misnas Bases, se sustituya por el s iguiente:

»No se reservan plazas para los ca b u le ros  mutilados por haber 

ya cubierto  estos, con exceso las que les  oorrespotiden>>,=Este ' 

es el parecer de la Comisión, V,E, no obstante, como siempre, 

acordará lo  que estime más acertado y J u s to P a lm a  de Ea l lo rca  

19 de Agosto' de 1940,—El Presidentef»,

Se aprueba dictamen 
<^mpl imiento senten
cia Concyrso-Veteri-  
harios.

Entr*a el Sr, Aiabern, X  ■
* ♦ •

Acto continuo se aprueba el s iguiente dictamen:

'’La Comisión de .Personal se ha enterado de la sen

tencia dictada por  el Tribunal Supremo, por la que se 

confirma la sentencia apelada que d ic t ó  el Tribunal Povincia l  

de la  Jur isd icc ión  de Palma, en 15 de Diciembre de 1932, por la 

que se deja s in e fecto  legal e l  acuerdo de este Ayuntcimiento,de

Á



’ I 2 de marzo de 1932, en cuanto po r  el mismo se declara la  nuli 

dad del concurso anunciado para la  prov is ión  ^e una plaza de 

Veter inario  T i tu la r ,  con la  adicidn de que este Ayurítamiénto uj 

ne obligado al reso lver  el concurso de que se trata a tener 

presente las conáici ones de su convocatoria en re lacidn con el 

concursante o concursantes que no consint ieron el acuerdo /nunj 

cipal de 2 de marzo de 1932 recu rr ido ,—Tlstudiado el expediente 

del concurso de re fe renc ia  y visto que solo dos. concursantes 

se presentaron: D,Antonio Bosch Miradles^ y D, Antonio Jaume Cer 

d¿, de los ovales el primero ya ha f a l l e c i d o , la Gomisién de 

Personal se honra proponiendo a la  Gestora^ tenga a bien restl 

ver e l  concurso iniciado en 21 de Diciembre de 1929 para la p 

v is ión  de una plaza de Veterinar io T i tu la r ,  nombrando al cone 

cursante D, Antonio Jaume Oerda,—V,D, no obstante, como sien- 

pre,  acordara lo  que estime mas acertado y Justo ,=^alma de d-a- 

l l o r c a ,  T2 de Agosto de 1940.—DI Presidente A c ta l » .

A propuesta de la Gomisidn de Obras se acuerda oon^
Se conceden « m i 
sos obras. ceder los  s iguientes permisos para efectuar obras partU

Guiares:

A D. Bartolomé P i p i l  Balaguer, para constru ir  piso en f i n 

ca ca l le  San -ignacio, 4 1 .=a  d . Antonio Oabrer Das,para efec

tuar obras de reforma en tienda angular ca l le  Ju l id ,  Pas den 

íu in t .=^  D. Miguel Planas Rossel lé ,  para efectuar obras de re

forma en f in ca  ca l le  T ie rra  S o n t a . j g ,  Antonio Perragut PuiQt 

• para constru ir  casa en terrenos ca l le  A l fé re z  Cerdd.=A D. Ga

b r ie l  Ferrer  Munar, para cons tru ir  cochera en solar s i t o  call^ 

Blanes Massanet.=A D. Raimundo Fortuny Moragues, para derribar 

tabiques y constru ir  varios en f in ca  c a l l e  Santa Glara, 8,ang^ 

la r  P u r e z a . D .  Rafael Puigoercés Cucarella, para efectuar pe

guera reforma in t e r io r  y restaurar fachada en planta baja oall^ 

Sindicato ang. M e r c e d . D .  Gabriel Llabrés i>^iguel,para abrir 

ventana en fachada planta baja en f in ca  ca l le  ^^rgentina,

A Gas y D iectr io idad , S.A. para a b r ir  zanja y reparar ramal ds
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_ gas en oa l le  Gatany, 15.=5Í Antojvia Ana Coll Company, parni 

revoG^r y en luc ir  paredes in te r io res  en f in ca  Cria, M i l i t a r  

Arenal,=A^D, Manuel Ferrer  Uai^raGhina, para reparar canal aguas 

p luv ia les  en finca, ca l le  Barrera, D, laime Mas y Mas,pa^

ra insta lar  tgldo plegablq en f in ca  c a l l e  Plaza Palou y Coll^^ 

y 6,= A Gas y Ale o tr ic idad , S,A, a b r i r  zanja para reparar escape 

de gas en o a l le  Despuig,=A D, Jaime -larch Sabater, para derri- - 

bar tabique en f in ca  o a l le  Misión, B5.=A Gas y E lec tr ic idad,S .

A ,a b r ir  zanja para reparar cable subterráneo en ca l le  Caro,—A 

D.I^onserrate P e r e l l ó  Moragues, para efectuar obras de reforma 

en f in ca  cal l e  Conoepoi dn, 68.

m A propuesta de la misma Comisión de Obras se aouer
Se concede b o rd i l lo
para acera. da conceder 42 metros de bordi l i o , f ren te  a la f in ca

oa’’. le  ? angular n^ 10, a D, José liermandez Jaume, el cual se í -  

ra 00locando a medida que las disponibil idades lo  permitan y 

•por r iguroso orden de pe t io i  ón.

8.
Se aprueba dictamen 
sobre construcoión 
pared Ca'n Padeset.

Se aprueba el s iguiente dictamen: 

f>La Comisión de Obras y Reforma In t e r i o r ,  se ha 

enterado de una instancia, suscrita po r  Miguel 

' P ra ts  Caimari, en la que manifiesta que es dueño de una f i n 

ca rus t ica  que ha ad lUirido en el punto denominado Ca'n Pade- 

set d.'es Rafal Vey señalada con el l o t e  60, del plano de 

parcelación, so l ic i tondo  e l  -co rrea  ondi ente permiso p ara cer

carla de pared,—En el informe del Arquitecto  Municipal se se-
i

ríala que e l  prop ietar io  debe renunciar a cualquier f indanniza- 

ción que pudiera caberle por p e r ju ic i  os que se oiiiginen ca

so de que la f in ca  fuera afectada por el nuevo pldno de Pa l

ma, ensanche y zona de extensión pendiente de concurso, ya



que no f ig u r a  aprobado e l  plano de paroelaoión de dicha f i n 

ca.=Estirnando que procede aceptar la  opinién del expresado fa^ 

c u l ta t iv o , t iene  el honor de proponer a V.S, tenga a bien auto 

r i z a r  la  ejecuoi dn de la obra interesada, con sujeción al tranz 

o r i to  parecer y a las d isposici ones ap l icab les .— V.S. no bbs- 

■ tante y como sienpre reso lverá ,—Palma, 14 de Agosto de 1940,= 

El Prestdente»f, ' . . .

9. A propuesta de la  Comisión de Obras se acuerda 
Se aprueba dictamen
e d i f i c i o  industria adceder a la instancia de D. Juan Pons Piquer, propie 
prcductas cerdo,Es “
Rafal,  ■ ' tarto  de un so la r  lindante con las cedles P  y N de

Es Rafa l ,  en la  que s o l i c i t a  levantar un e d i f i c i o ,  destinado a

la elaboración de los productos' del cerdo, i poniendo la  cnn-

• dic ión  , señalada per la  Junta Municipal de Sanidad, de que de-

. be asegurar un buen abasteoijj iento de agua para-la limpieza á

del lo ca l  y una buena depuración y evacuad ón del agua residual,

. dando.ouente a la expresara Junta de haberse cumplido dd(Bhos

ácuerdos arietes de poner en funcionamiento la referíduaSindus^

t r i  a.

10, A propuesta de la Comisión de Ensanche se a~ ■ 
Se conceden permisos

obras part icu lares,  cuerda conceder los slguient es permisos para e/ec- 
Ensanche,

tuar obras part icu lares :

A D, Juan ^lemany Valens, para en un solar que posee, lin - 

• dante con la ca l le  de Gabriel Elahrés, constru ir  un e d i f i c io  , 

destinado a garage y el piso destinado a vivitenda,= A D. Ga- 

bri el Darder Qánaves, para en la casa de su propiedad, de la  

ca l le  de Antongo Planas, e fectuar obras de ampliación y r e -  

forma en 'el segundo piso una cocina y sobre dicha planta 

la  e d i f ica c ión  de úna coladuria y un t ras tero  con escalera de
\

 ̂ acceso,-- A E. Antonio Cispert Paret ,  en un solar que posee, 

lindante con la ca l le  de Jerónimo Pou, construí, una pared de 

aerea .- -A E, Jaime O l ive r  R ip o l l ,  para cons tru ir  una pared de 

cerca, en la parte pos ter io r  de la  casa 58 de la ca l le  de 

Manuel Guaép.-=A Teresa Castel ld  Roca, para en un solar que ,



p o s e e  l i n d a n t e  oon la o al  l e  d e  Mariano C a n a l s ,  r e a l i s a r  obras  

de t e r r a p l e n a d o ,  r e p l a n t e o  y o i m e n t a o i á n ,  í n t e r i n  se  p r e s e n t a n  

l o s  p l a n o s  pa. a l a  e d '^ f i o a c ió n ,

22̂  sit'ntnan l o s  *-^res. C a l d s n t e y  y Î o s s g I 1<̂ •

■' -c to  o n n t in u o  s e  aprueba, e l  sig^ i e n t e  d i c t a -

to motive r&cijrso
eoondmic o-^admin stra— iTiQn:

>fTenienáo interpuesto ese Exorno. ^íyuntamiento, recurso eoo~

nóraiGO-a(Mini3trativo contra el acuerdo del ilmo. Señor Dele 

gado de HaGienE.a de esta provirxiia, de fecha 19 de Septiembre 

próximo pasado, declarando la responsabilidad de esa Corpora-- 

oidn por débitos de indus tr ia l  del Contratista de las obras de 

pavimentación de los  paseos centrales de las jrxvenidas de Ale-^ 

Jandro Posse l ló  y Oonae de Ja le n t ,  Don Luis Omedes Sistach, 

según reso luc ión  del Sr* íTesorero de Hacienda de esta provin

c ia,  comunicada de o f i c i o  a la A lca ld ía ,  pa^ecisa gue se acomp^ 

ñe a la '  s o l i c i tu d  de recurso,las cartas de pago Ju s t i f ica t ivas  

de haber ingresado en el Tesoro e l  importe tota l  del débito y 

consignado en la  Saja General de Depósit os el B5 por ciento de 

dicho importe, para garantir  e l  de los recargos o dietas, cos

tas y gastos, o se consigne en dicha Caja o sus sucursales a 

dispos i d  ón del Sr» Delegado de Hacienda, el importe del p r in 

c ipa l  y de su por c iento de dicho importe;por lo  que la Co

misión Especial de Ensanche, oon el f i n  de dar lugar a ^u e no 

se suspendan la  gestión y continuara el apremio por el procera 

dimiento e je cu t iv o , tiene la hor¡r*a áe proponer a V,E, se s i r 

va acordar que previos  los tramites que sean del caso,se ponga 

a disposici ón del limo, 3r, Delegado ae hacienda de esta r r o -

tím
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v inc ia ,  la  cantidad dQ mil GUar.‘enta y dos pesetas con dies
'í '■

y s ie te  oéntimos, importe del p r in c ip a l  y de su 25 por ciento^

cuyo depósito se co n s t i tu i rá  con cargo a la  cons Cgnación del

Capitulo XI, ^ r tócu lo  3^ partida 21 del v igente Jr’resupuesto de

ensanche.=Il3te es el parecer de la Comisión, no obstante

como siempre, acordará lo que estirne más acertado y Justo .=  ‘

Palma de Mallorca, a trece de agosto de 1940^=», ' '

 ̂ , iQ aprueba e l  s igu iente  dictamen:
¿>e. nombra médico o t o r r i -
nQlarin^.olog>interino. - »La Comisión de P'ommto, Sanidad, Higiene y 'Be- 

neficenci a, enterada de la dej'iinci ón del médico o to r r in o la r in -  

Qologo Sr. Jaume y de que el 3r.  A lcalde, de momento, de^sig- 

nó- verbalmente ai médico de dicha especialidad Mateo Gi-
í

menez Quesada Hnciria, para que atendiera a cualquier caso que ' 

pudiera presentarse, h u  ta que la Corporación Muñid pal desig

ne al que haya de des^npeñar la plaza interinamente, propone 

que la Gestora apruebe la designación^ hecha y que se nombre 

interinamente al expresado Sr. Giménez.=Palma 1̂9 de osto de 

1940.=Mi Presidentes^.

13. También se aprueba el s igu ien te  dictamen:
Se aprueba reo .pción
y l iqu idación  obras «V is to  el correspondiente o f i c i o  del Sr.  Arquitecto  
em&nterio.

Municipal, la  Comisión de Momento, Sanidad, Higiene y Benefi

cencia, propone a acuerde la recepción d'e las obras com

plementarias para sepultura en c r ip ta - ja rd ine ra ,ve r i f icadas  

a destajo en el muro c i r c u la r '  de la  fachada Sur-Oeste del En

sanche del C&Tienteri o Cató l ico  dr esta ciudad, por el contra

t i s t a  D. Miguel Mareé Campins,; y se sirva aprobar la  l iqu idad  

' que de las mismas presenta dicho fa c u l ta t iv o ,  cuyo t téa l  a s - »  

cienáe a mil doscientas sesenta y cuatro pesetas diez y seis 

céntimos , abonándose dicha cantidad aj. refer ido Sr.  Mareé 

con cargo al Cat^ Art^  3^ Partida 3?3 del vi gente -Presu -  

puesto.=^Palma 19 de ,±gostc de 1940.^11 Presidente ».



on de Fomente, Sanidad, Hi~14» A propueí
SS concede permiso'
oolooacidn panteón» ' giene y 3enefi cencia se autoriza a ^» .Jorge Pendo Ma--

chio para colocar un panteón sobre la sepultura señalada con 

■ el ndmero v e in t isé is  D» del Jardtn de la Oración del Ensanche 

del Cementerio Católico de esta ciudad»

Se acuerda urgencia. Seguidamente a --ropuesta de la  Presidencia se aciwrda 

declarar de urgente los asuntos que a continunoi ón se insertan:

. Acto continuo se da cuenta de una carta de Ana
Se entera agrade- , .  ̂ 7^
cimiento pesamien Vanre l l , viuda de Jauuie, agradeciendo el acuerdo de la
Yda, Jawne» , ' , ^ ^  „

Corporación de hacer constar en acta el sentimiento ,y e l  comu

n icar lo  a la interesada por la muerte de su d ifunto esposo» 

Sse, acuerda darse por enterado»

Seguida.¿ente se acuerda el adelanto de pagas, pI I »
Se adelantan pagas
a funcionarios» p e t ic ió n  de los interesados, a los  s iguientes señores.

I I I »
aprueba dictamen 

sobre cesión al Es
tado solar Gra/i Via 
tlosé Antonio»

comprometiéndose a su devolución con arreglo a las d ispos i

ciones aplicables:

A D» iJariano P a l l i c e r  Balaguer, dos pagas que importan qui

nientas pesetas»

A p. Francís.cp Rover ¿luetglas^ una paga, que importa dos

cientas cincuenta pesetas»

Y a don José de Paño Soci es,dos ingas gae importan sete

cientas cuarenta y nueve pesetas»

También se aprueba el s igu iente  dictamen:

»La Comisión de Obras y Reforma in te r i  o r , se ha en

terado de una comunicación del Exorno» Sr» Sulsecre-  

ta r io  de la Gobernación, trasladada a este Exorno» Ayuntamiento 

por la  dunta Administrativa de construcciones del Gobierno Ci

v i l  y .a la c io  de Comunicaciones, en la cual se interesa la re -  

misión de determinado s documentos re la t ivos  a formalizar la ce

sión al Estado del so lar  de la  Gran Via José Antonio donde se

>111



ha oonstruido el e d i f i c i o  destinado a G-obiemo G iv i l  »=!Teniendo 

en cuenta el acuerda del -¿Ixcmo, Ayuntcmiento d̂  fecha 11 de 

Liarzo-de 1936  ̂ r a t i f  icado por el propio Ayuntamiento en sesión 

del d ia  13 de A b r i l  s igu iente ,  se estima qué procede dar de f in i l  

t ivo cxmplimiento al mismo mediante el enUl!o de los  documentos 

interesados y a e fectos  de su -inscripoidn en la  D irecc ión  de 

piedades, entre las bienes del Dstado.—Ahora bien, el solar de 

que setra ta ,  señalado con el niímero 1 en la escr i tura  del p rés - '  

tamol está gravado con una hipoteca de Noventa y cinco mil pese

tas de p r inc ipa l  y cuya descripción de la  to ta l  deudo a la Ban

ca Darch, es como sigue:—NI so lar  n  ̂ 1, que mide quiniefitos se

senta y cuatro metros sesenta y nueve decámetros cuadrados, res

ponde de noventa y cinco mil pesetas, y e l  so la r  n^ 2, que mi

de, según el t i t u l o ,  cuatrocientas cuarenta y nueve metros dos 

mil t rescientos diez -y s ie te  die::mil{metros cuadrados y en rea

lidad tresc ien tos  ve in t i  cuatro metros cuadrados, responde de 

cincuenta y cinco mil (55»C0Gj »=̂ La Comisión informante, en el 

deseo de solucionar esta parte d e l  asunto, ha hecho gestiones 

con la expresada entidad Banoaria y cuyo resultado es e l  siguien 

t e := l^ » -E l  Ayuntamiento amortizara, t r e in ta  mil pesetas de la  c^ 

toda deuda hipotecaria  que pesa sobre el so lar  n^ l^=2^^-0ance- 

la r  el resto  de la hipo teda que grava e l  mentado so la r  n  ̂ uno, 

(65,000j=^^,i<lon3tituir una secunda hipoteca de ptas, sesenta y 

cinco mil sobre e l  aludido so la r  n  ̂ d o - C a n c e l a r  las dos 

patecas que pesaran sobre e l  so lar n  ̂ dos, dentro del año mil 

novecientos cuarenta y uno y para lo  cual debe consignarse en ei 

presupuesto de este año ccaitidad bastante para e l l o j  y,—5^.—ííI  

t ipo  de interés a sa t is face r  a la Banca Naroh será del cuatro 

y medio por c i ento anual para to-da l a  deuda,~Nn consecuencia, 

ne e l  honor de proponer a la Comisi ón Gestora. Nunicipal tenga 

a bien cprobar , en todas sus partes, esta propuesta,.que esta 

encaminada a la formal isación 4e la entrega del so la r  uno al

y
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Justado y ooprespondiente r e a t i f  ioaotdn del préstamo hipotecario j  

r e c t i f i c a c id n  aoeptáda por la expresada p it idad  Banoaria.-lds^- 

te es su parecer, V.B, no obstante y como siempre reso lverd .=  

Palma, 22 de Agosto de 1Q40.=B1 Presidentes^,

jy , por 2ecret(xri a se da cuenta de haberse rec ib ido  el
Se acuerda cumplir
sentencia reponien- testimonio de la  sentencia f irme dictada en el recurso 
do a D,Gisbert

contencioso^administr^atiuo de plena Jur isd icc ion ,  in -

V,

terpuesto por D,Damian. Gihert Gui, v ig i la n te  de los  serv ic ios  de

Sanidad y Arb it r ios  del Matadero Municipal de esta óiudod, contra

el acuerdo del Ayuntamiento de día 26 de f e b r . r o  de 1336 mispen-

diendole de 'empleo y 'sueldo, en cuya sentencia se dispone dejar

sin e fecto  dicho acuerdo y reponer al Gibert en su cargo,

debiendo s e r le  abonado e l  sueldo correspondiente desde el dia en

que se l l e v é  a efecto  l a  suspensi on hasta e l  de su reingreso que
*

sera sat is fecho p o r  e l  AhfJhtoiki^iitg^sin p,erhuicio de la responsor- 

bilidaá c i v i l  de los Goncejales que tomaron el repetido acuerdo,

_ in f rasc r i to  ^ecretar^io manifiesta que procede acordar aca

tar la  sentencia dictada, pero realmente no representa p e r ju ic io  

economiico par*a la Gorporacién toda vez que el Sr, Gibert fue co

locado en A rb i t r io s  y repuesto el diez de dici&nbre del mismo a- 

ño 1936, ^También se ha recibido el expedi^ente del Sr, Gibert,

Se acuerda cumplir dicha sentencia.

El Sr, Alcalde di ce que t ien e  la satisfacción de ma-
Consta acta celo
3n,Valls Gadea n í fes ta r  haber rec ib ido hoy, carta de D, Vicente Valls Ga- 

proyecto mer*-
dea, en la  que manifiesta: que hoy ya podemos dec ir  que

tenenos pe scaderia independiente del mercado, pues ha fonmáo un 

proyecto sujetándose a la forma del so lar ,  y que esta poniendo



en\ l^ p io  los  planos y dentro de breve tienpo podra mandar:ios 

Júntamete con e l  resupuesto completo, para poder in i c ia r  el 

ext?^aor,‘.inari o que tiene que fonnarbe para e levarlo  a la  Supe

r io r idad , y una vez aprobado proceder a su ejecución,

i^ropone que conste en acta la  sa t is facc ión  de la Corporación 

por e L c e l o  e in te l igenc ia  demostrado por e l  Sr,  Valls  úodea.

Se aprueba la proposic ión del Sr, Alcalde,
I

-̂ n este es:ado y no habiendo mas asuntos de que t ra ta r  ni 

ninguno de los  señores reunidos que quiera hacer uso de la  cala-' 

bra, teniendo j ust i f i cada su fa l ta  de asistencia los señores bes- 

torea juB han dejado de a s i s t i r  , el Sr, ^ r  sidente levanta le  

,sesion siendo la hora preoe y diez u s ie te  minutos, diciendo l'ron 

G o ,  I fanoo, iranco ,  ¡Arriba ^spaña! Sspaña! de todo lo  que ’

se extiende la presente acta en cuatro p l iegos  de papel timbrado 

de la c lase séptima, debidaiente reintegrarías las segundas hojas,, 

que l levan nánero 24,016-24,017-24,018 y 24,019 que firman los  

señores con^xrt]jentes y c e r t i f

Secret ar i o.


